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que determine la normativa estatal o autonómica. del
precio máximo de venta que corresponda en segunda
y posteriores transmisiones. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2 de este Real Decreto.

2. La revisión de las rentas de las viviendas acogidas
a dicho Real Decreto-ley podrá actualizarse anualmente
de acuerdo con la evolución del índice general de precios
al consumo.

Además de las rentas iniciales o revisadas, el arren
dador podrá percibir, como cantidades asimiladas a la
renta. el coste real de los servicios de que disfrute el
arrendatario y satisfaga el arrendador.

Disposición adicional primera.

Lo dispuesto en este Real Decreto será de aplicación
general, en defecto de normativa especifica de las Comu
nidades Autónomas.

Disposición adicional segunda.

Lo establecido en este Real Decreto no será de apli
cación a las viviendas de protección oficial·de promoción
pública acogidas al Real Decreto 3148/1978, de 10
de noviembre, y normas dictadas al efecto por las Comu
nidades Autónomas.

Disposición transitoria única.

Lo dispuesto en este Real Decreto sobre precios de
venta en segunda o posteriores transmisiones de vivien
das de protección oficial de promoción privada no será
de aplicación cuando. en la fecha de su entrada en vigor,
la vivienda haya sido objeto de adjudicación o de con
trato de opción de compra, o de compraventa, o se hayan
percibido cantidades a cuenta del precio.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en este Real
Decreto.

Disposición final única.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transpottes.
JaSE BORRELL FONTELLES

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13991 ORDEN de 26 de mayo de 1993 sobre ads
cripción de centros a Universidades Públicas
de competencia de la Administración General
del Estado y autorización de los centros
extranjeros que son competencia de la misma.

El Real Decreto 557/1991. de 12 de abril, estableció
unos 'requisitos mínimos para la creación y renacimiento
de Universidades y centros universitarios que impartan
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos uni-

versitarios oficiales. los cuales constituyen las condicio
nes básicas indispensables que deben garantizar la cali
dad de la docencia e investigación universitaria y la igual
dad de oportunidades en el servicio público de la ense
ñanza superior.

Para garantizar el cumplimiento de los fines indicados,
la citada norma encomienda a la Administración com
petente la aprobación de la adscripción a Universidades
públicas de centros de titularidad pública o privada y
la ampliación de sus enseñanzas, así como la autori
zación de la puesta en funcionamiento de los referidos
centros o enseñanzas, previa comprobación del cum
plimiento por parte de los titulares de los requisitos exi
gidos en la misma y de los compromisos adquiridos en
el expediente de adscripción.

Igualmente, estabece un marco jurídico mínimo al
que pueden acogerse, en sus relaciones con dicha Admi
nistración, los titulares de centros extranjeros que deseen
establecerse en España para impartir, conforme a sis
temas vigentes en otros países, enseñanzas de nivel uni
versitario, homologabies o no a los títulos oficiales espa
ñoles. otorgando a la misma, en el primer caso, la com
petencia para la aprobación de la adscripción a la corres
pondiente Universidad pública y, en el segundo, para
la autorización de dichos centros y la determinación,
en uno y otro caso, de las condiciones generales de
dichas autorizaciones.

Por todo ello. para el mejor desempeño de las com
petencias antes indicadas y teniendo en cuenta que el
mencionado Real Decreto contiene normas que, por su
propia naturaleza, requieren un desarrollo más porme
norizado. la presente Orden establece las necesarias para
la tramitación de los expedientes de adscripción a Uni
versidades públicas de competencia de la Administra
ción General del Estado de centros de titularidad pública
o privada. tanto españoles como extranjeros. y de los
de ampliación de sus enseñanzas. Igualmente, señala
el procedimiento para la autorización de centros extran
jeros no radicados en Comunidades Autónomas con
competencias en materias de enseñanza superior. que
impartan enseñanzas no homologables a títulos oficiales
españoles, y la determinación de las condiciones gene
rales de dicha autorización, para lo que señala la infor
mación y justificaciones que. a tal efecto, deben apor
tarse.

En su virtud, y en base a la autorización concedida
por la disposición final primera del Real Decreto
557/1991, de 12 de abril, previo informe del Consejo
de Universidades, he tenido a bien disponer:

Primero. Ambito de aplicación.-La tramitación de
los expedientes de adscripción a Universidades públicas
de competencia de la Administración General del Estado
de centros universitarios en los que se vayan a impartir
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos ofi
ciales y con validez en todo el territorio nacional. u homo
logables a ellos en el caso de centros extranjeros que
impartan enseñanzas de nivel universitario conforme a
sistemas educativos vigentes en otros países. la amplia
ción de las enseñanzas en unos u otros, así como la
autorización de los indicados centros extranjeros cuando
impartan enseñanzas de nivel universitario, de cualquier
modalidad. no conducentes a la obtención de títulos
homologables a los oficiales españoles, se regirá por
lo dispuesto en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril, y en la presente Orden.

Adscripción de centros universitarios a Universidades
públicas

Segundo. Expediente de adscripción.-Uno. El
expediente de adscripción de un centro universitario a
una Universidad pública de competencia de la Admi-
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nistración General del Estado requerirá la celebración
de un convenio de adscripción entre la citada Univer
sidad y el titular del centro, de acuerdo con las pre
visiones de los Estatu.1os de aquélla y sin perjuicio de
lo establecido en el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril.

Dos. La propuesta de aprobación de la adscripición
a que se refiere el apartado anterior, acordada por el
Consejo Social de una Universidad en el expediente
incoado ante la misma por la persona física o jurídica
titular del centro, una vez suscrito el correspondiente
convenio y cumplidos los trámites intrauniversitarios pro
cedentes, será remitida al Ministerio de Educación y Cien
cia (Dirección General de Enseñanza Superior) acompa
ñada de los siguientes documentos y justificaciones:

a) Certificaciones del acuerdo del Consejo Social de
la Universidad sobre adscripción del centro de que se
trate.

b) Convenio de adscripción. En el que se tendrán
en cuenta las previsiones del Real Decreto 1005/1991,
de 14 de junio, en lo que se refiere al procedimiento
de ingreso en el centro de los alumnos que reúnan los
requisitos exigidos por la legislación vigente para el acce
so a la Universidad. Respecto a los centros del apartado
tres siguientes, se estará a la .normativa propia de la
Universidad extranjera de la que dependa el centro de
que se trate.

c) Personalidad de los promotores. Acreditado con
cualquiera de los medios de prueba admisibles en dere
cho y completada con certificación en la que se justifique
que quién haya iniciado el procedimiento está autorizado
para ello por acuerdo del titular.

En caso de que el ·titular sea una persona jurídica
habrán de acompañarse los Estatutos de la misma.

Las instituciones y asociaciones confesionales acre
ditarán su personalidad y capacidad de acuerdo con la
legislación vigente.

d) Enseñanzas a impartir y número de puestos esco
lares. Justificación de las enseñanzas que pretendan
impartirse en el centro adscrito, en el marco de la pro
gramación general de la enseñanza en su nivel superior,
y cuyo número habrá de ser siempre inferior a ocho,
de acuerdo con lo establecido en el en artículo 5.° del
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril. con indicación
del curso académico en que, de aprobarse la adscripción,
darán comienzo sus actividades y el calendario para la
implantación completa de las distintas enseñanzas. Se
expresará igualmente el número total de puestos esco
lares que pretenden cubrirse, curso' a curso, hasta alcan
zar el pleno rendimiento (anexo 1).

Se adjuntará una memoria justificativa en la que se
tengan en cuenta los datos demográficos, con expresión
de la evolución de la población y demanda de las titu
laciones a impartir y oferta actual de dichos estudios.

e) Investigación. Justificación de los objetivos y pro
gramas de investigación de las áreas científicas que guar'
den relación con las enseñanzas a impartir en el centro
adscrito, así como las estructuras especificas que ase
gurern tales objetivos.

f) Profesorado. Justificación de la plantilla de pro
fesorado con que contará el centro adscrito cuando
alcance el pleno rendimiento, indicando el número de
los que dispondrá en cada curso, desde el comienzo
de sus actividades, precisando la ratio alumno-profesor
y las titulaciones de dichos profesores y su régimen de
dedicación, teniendo en cuenta que, en tanto no se
implanten totalmente cada uno de los ciclos de estudios
universitarios, el porcentaje establecido en el artícu
lo 7 del Real Decreto 557/1991, de 12 de abril. se
entenderá referido a la totalidad del personal docente
que, por aplicación de la relación establecida en el artícu
lo 6.° del mismo Real Decreto, resulte exigible para la

impartición del curso o cursos del correspondiente ciclo
en vías de implantación (anexo 11).

g) Personal de administración y servicios. Justifica
ción de la plantilla de personal de administración y ser
vicios al comienzo de la actividad, así como la previsión
de su incremento anual hasta la implantación total de
las correspondientes enseñanzas.

h) Edificios e instalaciones. Memoria justificativa de
los edificios e instalaciones del centro, existentes y pro
yectados, con indicación en este último caso del plazo
de ejecución, para el desarrollo de sus actividades hasta
la implantación total de las enseñanzas. En todo caso,
se especificarán sus espacios y superficies, en el marco
de lo establecido en el anexo al Real Decreto 557/1991,
de 12 de abril (anexos 111 y IV), Y se justificará la titularidad
jurídica sobre los mismos.

Se adjuntará la oportuna certificación de las auto
ridades competentes en relación con la incidencia del
centro en el entorno geográfico donde se ubique, a la
vista de la normativa vigente en materia de planificación
urbanística.

i) Normas de organización y funcionamiento. Acre
ditación de que las normas de organización y funcio
namiento por las que han de regirse las actividades del
centro adscrito, que habrán de adjuntarse, sean con
formes con los principios constitucionales y respeten y
garanticen, de forma plena y efectiva, el principio cons
titucional de libertad académica que se manifiesta en
las libertades de cátedra, de investigación y de estudio.

j) Tiempo de funcionamiento. Compromiso de man
tener en funcionamiento. el centro adscrito durante el
tiempo de duración del convenio de adscripción, que
en ningún caso será inferior al período mínimo que per
mita finalizar sus estudios a los alumnos que, con un
aprovechamiento académico normal. los hubieran ini
ciado en él.

k) Estudio económico. Se aportarán los estudios
económicos básicos que aseguren la viabilidad del pro
yecto dentro de las previsiones del Real Decreto
557/1991, incluyendo, entre otras partidas, en su caso,
las que aseguren la inversión en el equipamiento nece
sario, los objetivos y programas de investigación a que
se refiere la letra e) anterior y un porcentaje dedicado
a becas y ayudas al estudio e investigación, en las que
se tendrán en cuenta los requisitos académicos de los
alumnos, así como sus condiciones socioeconómicas.

En dichos estudios se evaluarán con la máxima aproxi
mación los ingresos y gastos del centro adscrito, deta-.
liándolos por anualidades desde el comienzo de las acti
vidades hasta su pleno rendimiento.

1) Financiación. Se especificarán los recursos y se
aportarán las garantías financieras que aseguren la finan
ciación económica a que se refiere la letra anterior (ava
les, patrimoniales. hipotecarias. etc.).

11) Planes de estudios. De las enseñanzas a impartir
en el centro adscrito. conducentes a la obtención de
los títulos oficiales a homologar por el Gobierno. Los
citados planes de estudios serán los acordados en el
convenio de adscripción que. en todo caso, estarán ajus
tados a las correspondientes directrices generales pro
pias.

Tres. Sin perjuicio de las previsiones contenidas en
los tratados o convenios suscritos por España y, en su
defecto, del principio de reciprocidad, la propuesta de
aprobación de la adscripción de un centro universitario
extranjero que imparta enseñanzas homologabies a títu
los oficiales españoles, acordada por el Consejo Social
de una Universidad, en base al expediente antes men
cionado, será remitida al Ministerio de Educación y Cien
cia (Dirección General de Enseñanza Superior), acom
pañada de la documentación señalada en las letras a)
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a 1) del apartado ant~rior, y de los planes de estudios
de las enseñanzas a impartir en el centro.

A la citada documentación, deberá unirse una cer
tificación expedida al efecto por la representración diplo
mática acreditada en España del país conforme a cuyo
sistema educativo se hayan de impartir las enseñanzas,
justificativas de los extremós a que se refiere el artículo
18.1 b), del Real Decreto. 557/1991, de 12 de abril,
y en la que se especifique si la Universidad de la que
dependa el centro o campus cuya adscripción se solicita
y este último, cuentan con la oportuna acreditación de
las autoridades competentes para inspeccionar y acre
ditar Universidades o de los organismos designados al
efecto por aquéllas, debidamente actualizada.

El convenio de adscripción incluirá aspectos relativos
a la estructura y métodos a que deberá sujetarse el centro
y, en su caso, los acordados en relación con la inspección
del mismo.

Cuatro. Los documentos a que se refieren los apar
tados anteriores deberán presentarse, en su caso, lega
lizados por la vía diplomática o mediante la apostilla
del Convenio de La Haya e ir acompañados de la corres
pondiente traducción al castellano.

Tercero. Aprobación de la adscripción.-Uno. Por
el Ministerio de Educación y Ciencia, a la vista del expe
diente de adscripción presentado, se valorará la ade
cuación del centro a los artículos 6 a 9 del Real Decreto
557/1991, de 12 de abril. y el cumplimiento de los
restantes requisitos establecidos en el mismo.

En su caso, comunicará a la Universidad la necesidad
de que, por parte del titular del centro, se complete la
documentación o información facilitada, o se efectúen
las oportunas adaptaciones en el expediente. Este reque
rimiento dejará en suspenso el plazo a que se refiere
el apartado tres siguiente.

Una vez completado el expediente y efectuadas en
el mismo las adaptaciones señaladas, se remitirá al Con
sejo de Universidades para que emita el oportuno infor
me sobre el mismo y sobre los planes de estudios de
las enseñanzas a impartir en el centro.

Emitido el indicado informe, por el Ministro de Edu
cación y Ciencia se elevará al Gobierno el correspon
diente proyecto de Real Decreto de aprobación de la
adscripción del centro a la Universidad pública de que
se trate, así como de la homologación del título oficial
a que conduzcan las enseñanzas a impartir en el mismo.
En él. se señalará el plazo en el que deberán cumplirse
los compromisos adquiridos en el expediente de ads
cripción.

Dos. Para la aprobación por parte del Gobierno de
la adscripción a una Universidad de centros universitarios
extranjeros que impartan enseñanzas homologabies a
títulos oficiales españoles, así como del convenio suscrito
al efecto, además de lo señalado en el apartado anterior
será preciso el previo informe del Ministerio de Asuntos
Exteriores sobre fa conveniencia de la adscripción basada
en la existencia de tratados o convenios internacionales
subscritos por España y, en su defecto, en el principio
de reciprocidad.

Tres. El plazo para la aprobación de la adscripción
a que se refieren los dos apartados anteriores no podrá
ser superior a seis meses desde la fecha de la presen
tación en el Ministerio de Educación y Ciencia de la
propuesta formulada por el Consejo Social de la corres
pondiente Universidad.

Transcurrido el mismo se entenderá desestimada la
propuesta.

Cuarto. Puesta en funcionamiento.-Uno. El titular
del centro adscrito, una vez cumplidos los compromisos
y exigencias a que se refieren las disposiciones ante
riores, solicitará del Ministerio de Educación y Ciencia,
a través de la correspondiente Universidad, la preceptiva

autorización para la puesta en funcionamiento del mis
mo. La solicitud se remitirá por la Universidad, junto
con su informe, al indicado Departamento (Dirección
General de Enseñanza Superior).

Dicha solicitud deberá presentarse en el plazo seña
lado por el Gobierno en el Real Decreto de adscripción.
En otro caso. caducará la autorización de adscripción.

Dos. Por el Ministerio de Educación y Ciencia se
realizarán las inspecciones pertinentes a fin de compro
bar el cumplimiento de los compromidos adquiridos por
el titular del centro adscrito y de los requisitos exigidos
por el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril.

En su caso, requerirá al titular del centro para que
efectúe las oportunas adaptaciones para la corrrecta ade
cuación del mismo a lo señalado en el párrafo anterior.
Este requerimiento, del que se dará traslado a la corres·
pondiente Universidad, dejará en suspenso el plazo a
que se refiere el apartado tres siguiente.

Una vez efectuadas las adaptaciones señaladas, por
el Ministro de Educación y Ciencia, previo informe de
la Universidad, será autorizada la puesta en funciona
miento del centro adscrito de que se trate. En otro caso.
será denegada la autorización, en cuyo caso y una vez
sea firme dicha denegación. caducará la autorización
de adscripción.

Tres. El plazo para la autorización de la puesta en
funcionamiento del centro no podrá ser superior a seis
meses desde la fecha de la presentación de la solicitud
efectuada por el titular.

Tanscurrido el mismo. se entenderá desestimada la
solicitud de autorización para la puesta en funcionamien
to del centro.

Quinto. Revocación de la adscripción.-Uno. Corres
ponde a la Universidad. sin perjuicio de la Alta Inspección
del Estado, inspeccionar el cumplimiento de las normas que
sean de aplicación al centro adscrito y de las obligaciones
que tengan asumidas. El titular del centro facilitará a la
Universidad la documentación que. a ese excluido efecto.
le sea requerida, así como el acceso a sus instalaciones.

Dos. Si con posterioridad al inicio de sus actividades.
la Universidad apreciara que el centro adscrito incumple
los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico y
en especial por el Real Decreto 557/1991, de 12 de
abril. y los compromisos adquiridos en el expediente de
adscripción. por causas imputables al titular del mismo,
requerirá a éste la regularización en plazo de su situación.
Transcurrido el mismo sin que haya sido atendido el
requerimiento, el Consejo Social de la Universidad lo
comunicará al Ministerio de Educación y Ciencia que,
previa audiencia del titular y del Consejo de Universi
dades. elevará al Gobierno el oportuno proyecto de Real
Decreto por el que se revoque la autorización de la ads
cripción y la homologación de los títulos correspondien
tes.

Sexto. Cese de actividades.-El cese voluntario de
actividades de un centro adscrito requerirá la necesaria
autorización del Ministerio de Educación y Ciencia. previa
propuesta del Consejo Social de la Universidad corres
pondiente, que se otorgará siempre que se respete el
compromiso a que se refiere la letra j), del apartado
dos. de la disposición segunda de la presente Orden.

En todo caso, y en ausencia de compromiso espe
cífico previsto en el convenio de adscripción, se con
siderará que el tiempo mínimo a que hace referencia
el párrafo anterior es el que resulta de la aplicación de
las normas de extinción de los planes de estudios modi
ficados a que se refiere el artículo 11.3 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre.
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Ampliación de enseñanzas en centros universitarios
adscritos a Universidades públicas

Séptimo. Autorización de la ampliación de enseñan
zas.-Para la ampliación de enseñanzas en centros uni
versitarios adscritos se seguirán los mismos trámites pre
vistos para la adscripción de centros, con las particu
laridades siguientes:

a) En el caso de centros adscritos españoles no
podrá autorizarse la ampliación de sus enseñanzas cuan
do el número de las que ya se impartan o se vayan
a impartir en el mismo, o en el conjunto de los centros
adscritos a la Universidad de que se trate, pertenecientes
a un mismo titular, conduzcan a un número de títulos
oficiales igual o superior al fijado como mínimo en el
artículo 5.1 del Real Decreto 557/1991, de 12 de abril.

b) Los requisitos mínimos señalados en los artículos
6 a 9 del citado Real Decreto serán justificados y valo
rados en función del conjunto de enseñanzas que se
impartan y se vayan a impartir en el centro adscrito
de que se trate.

c) Se presentarán los mismos documentos y jus
tificaciones, con excepción del señalado con la letra c),
del apartado dos, de la disposición segunda de la pre
sente Orden.

Autorización de centros universitarios extranjeros no
adscritos a Universidades públicas

Octavo. Expediente de autorización.-Uno. Sin per
juicio de las previsiones contenidas en los tratados o
convenios subscritos por España y, en su defecto, del
principio de reciprocidad, el expediente de autorización
para la apertura y funcionamiento en España de centros
extranjeros. no radicados en Comunidades Autónomas
con competencias en materia de enseñanza superior,
que impartan enseñanzas de nivel universitario conforme
a sistemas educativos vigentes en otros países, sea cual
fuere su modalidad y na conducentes a títulos homo
logables a los españoles, se iniciará mediante solicitud
dirigida al Ministro de Educación y Ciencia, que se pre
sentará en el Registro General del Ministerio de Edu
cación y Ciencia o por cualquiera de los medios previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y Procedimiento Administrativo Común.

Dos. La solicitud a que hacE! referencia el apartado
anterior deberá contener los siguientes extremos:

a) Los datos de identificación de la persona física
o jurídica promotora del centro.

b) La denominación específica de éste.
c) El municipio, la entidad de población y el domicilio

exacto en donde esté situado o haya de ubicarse el
centro.

d) Enseñanzas a impartir.

Tres. Dicha solicitud deberá ir acompañada de los
siguientes documentos y justificaciones:

a) Personalidad de los promotores.-Acreditada en
la forma señalada en la letra c), del apartado dos, de
la disposición segunda.

b) Enseñanzas a impartir.-Justificación de las ense
ñanzas que pretendan impartirse, con indicación del cur
so académico en que, de autorizarse el centro, darán
comienzo sus actividades y el calendario para la implan
tación completa de las distintas enseñanzas, con expre
sión del número total de puestos escolares que preten
den cubrirse, curso a curso, hasta alcanzar el pleno ren
dimiento, requisitos para su acceso y nacionalidad de
los alumnos.

c) Profesorado.-Justificación de la plantilla de pro
fesorado con que contará el centro cuando alcance el
pleno rendimiento, indicando el número de los que dis
pondrá en cada curso, desde el comienzo de sus acti
vidades, su dedicación y titulaciones de los mismos.

d) Personal de Administración y Servicios.-Justifi
cada en la forma señalada en la letra g) del apartado
dos de la disposición segunda.

e) Edificios e instalaciones.-Memoria justificativa
de los edificios e instalaciones del centro, existentes y
proyectados, con indicación en este último caso del plazo
de ejecución. En todo caso, se especificará la localidad
y domicilio donde haya de ubicarse, sus espacios y super
ficies y se justificará la titularidad jurídica sobre los
mismos.

f) Tiempo de funcionamiento.-Compromiso de
mantener en funcionamiento el centro, al menos, durante
el tiempo que permita finalizar sus estudios a los alumnos
que lo hayan iniciado en el mismo.

g) Estudio económico.-Se aportarán los estudios
económicos básicos que aseguren la viabilidad del pro
yecto, evaluando con la máxima aproximación los ingre
sos y gastos del centro, detallándolo por anualidades
desde el comienzo de las actividades hasta su pleno
rendimiento.

h) Financiación.-Se especificarán los recursos y se
aportarán las garantías financieras a que se refiere la
letra 1), del apartado dos, de la disposición segunda.

i) Planes de estudios.-Se precisarán los cursos o
créditos a impartir y en el caso de enseñanzas regladas
se adjuntarán sus planes de estudios con indicación de
la carga lectiva de los mismos.

j) Convenio de colaboración.-En el supuesto de que
se haya suscrito con Universidades o Centros Univer
sitarios españoles.

Cuatro. A la documentación enumerada en el apar
tado anterior se unirá la certificación a que se refiere
el párrafo segundo, del apartado tres, de la disposición
segunda de la presente Orden.

Cinco. Los documentos antes citados deberán pre
sentarse en la forma indicada en el apartado cuatro de
la citada disposición segunda.

Noveno. Autorización de establecimiento.-Uno. Reci
bida la solicitud de autorización y demás documentos,
si los mismos resultaran incompletos o no reunieran los
requisitos señalados en la presente Orden, por el Minis
terio de Educación y Ciencia se requerirá al titular para
la subsanación de las deficiencias, dentro del plazo que
se le señale, que en ningún caso será inferior al esta
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Dos. Por el Ministerio de Educación y Ciencia, una
vez completado el expediente y a la vista del mismo,
se podrá requerir al titular del centro para que realice
las oportunas adaptaciones, con suspensión del plazo
a que se refiere el apartado cuatro siguiente.

Tres. Una vez efectuadas las adaptaciones señala
das, por el Ministro de Educación y Ciencia, previo infor
me del Ministerio de Asuntos Exteriores sobre la con
veniencia del establecimiento basado en la existencia
de tratados o convenios internacionales suscritos por
España y, en su defecto, en el principio de reciprocidad,
se autorizará el establecimiento del centro, señalando
el plazo dentro del cual deberán completarse los com
promisos adquiridos por el titular en el expediente de
autorización y las condiciones esenciales para la apertura
y funcionamiento del centro. Transcurrido el mismo, se
entenderá desestimada la solicitud de autorización para
la puesta en funcionamiento del centro.

Las condiciones esenciales a que se alude en el párra
fo anterior podrán estar referidas a la ratio alumno-pro
fesor, titulación dél profesorado, régimen de dedicación
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del mismo, espacios docentes, biblioteca, equipamiento,
instalaciones deportivas, servicios comunes y demás que
permitan la adecuada impartición de las enseñanzas con
garantía de calidad. Las indicadas condiciones podrán
establecer un determinado porcentaje de plazas a ofrecer
a alumnos españoles.

Cuatro. El plazo máximo para la autorización del cen
tro será de cuatro meses, c.ontados a partir de la pre
sentación de la documentación completa.

Transcurrido el mismo se entenderá desestimada la
solicitud. .

Décimo. Autorización de puesta en funcionamien
tO.-Uno. El titular del centro, una vez cumplidos los
compromisos y exigencias a que se refieren las dispo
siciones anteriores y dentro del plazo señalado en la
Orden de autorización de establecimiento, solicitará del
Ministerio de Educación y Ciencia, en la forma señalada
en el apartado uno de la disposición octava, la auto
rización para la puesta en funcionamiento del mismo.
En otro caso, caducará la referida autorización de
establecimiento.

Dos. Por el Ministerio de Educación y Ciencia se
realizarán las inspecciones pertinentes a fin de compro
bar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por
el titular del centro y de las condiciones que I?ara la
apertura haya señalado la Orden de autorizacIón de
establecimiento.

En su caso, requerirá al titular del centro para que
efectúe las oportunas adaptaciones para la correcta ade
cuación del mismo a lo señalado en el párrafo anterior.
Este requerimiento dejará en suspenso el plazo a que
se refiere el apartado tres siguiente.

Una vez efectuadas las adaptaciones señaladas, por
el Ministro de Educación y Ciencia será autorizada la
puesta en funcionamiento del centro. En otro caso, será
denegada y una vez sea firme dicha denegación, cadu
cará la autorización de establecimiento.

Tres. El plazo para la autorización de la puesta en
funcionamiento del centro no podrá ser superior a cuatro
meses desde la fecha de la solicitud efectuada por el
titular.

Undécimo. Modificaciones de la autorización.-Uno.
Una vez autorizada la puesta en funcionamiento del cen
tro no se podrán modificar las condiciones esenciales
de la misma sin la pertinente autorización del Ministerio
de Educación y Ciencia.

Dos. Las modificaciones a que hace referencia el
apartado anterior, serán comunicadas por el titular del
centro al Ministerio de Educación y Ciencia. a efectos
de la oportuna modificación de la autorización, previas
las adaptaciones· que, en su caso, y en el plazo que
se señale por el citado Departamento. se determinen.

Tres. Los expedientes de modificación de la auto
rización estarán sometidas a las reglas que sobre plazo
y suspensión del mismo se señala en la disposición nove
na de la presente Orden.

Duodécimo. Revocación de la autorización.-Si con
posterioridad al inicio de sus actividades, el Ministerio
de Educación y Ciencia apreciara que el centro incumple.
por causas imputables al titular del mismo. los requisitos
exigidos por el ordenamiento jurídico y las condiciones

esenciales para el desarrollo de sus actividades fijadas
por la Orden de autorización. requerirá a dicho titular
para la regularización en plazo de su situación. Trans
currido dicho plazo sin que haya sido atendido el reque
rimiento. el Ministerio de Educación y Ciencia, previa
audiencia del titular, revocará la indicada autorización.

Decimotercero. Cese de actividades.-f.1 cese volun
tario de actividades de un centro extranjero de los que
se refiere el apartado uno de la disposición octava. reque
rirá la necesaria autorización del Ministerio de Educación
y Ciencia. que se concederá siempre que se respete
el compromiso a que se refiere la letra fl, del apartado
tres, de la disposición octava de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. Los centros extranjeros. no radicados en
Comunidades Autónomas con competencias en materia
de enseñanza superior. que impartan enseñanzas de
nivel üniversitario conforme a sistemas educativos vigen
tes en otros países. sea cual fuere su modalidad, no
conducentes a títulos homologabies a los españoles. que
hayan solicitado la correspondiente autorización al ampa
ro de la disposición transitoria segunda del Real Decreto
557/1991. de 12 de abril, deberán completar la docu
mentación aportada con la señalada en los apartados
dos y tres de la disposición octava de la presente Orden.
en el plazo máximo de tres meses a contar desde la
entrada en vigor de la misma.

Dos. Por el Ministerio de Educación y Ciencia. una
vez completado el expediente. se podrá requerir al titular
del centro para que lleve a cabo los compromisos adqui
ridos en el mismo y realice las oportunas adaptaciones.
con suspensión del plazo a que se refiere el apartado
cuatro siguiente.

Tres. Una vez cuml'lidos los compromisos y efec
tuadas las adaptaciones señaladas en el apartado ante
rior, por el Ministro de Educación y Ciencia. realizadas
las pertinentes inspecciones para su comprobación y
previo el informe del Ministerio de Asuntos Exteriores
a que se refiere el apartado tres de la disposición novena.
se autorizará el centro. señalando las condiciones esen
ciales para su funcionamiento. de acuerdo con lo esta
blecido en el párrafo segundo del apartado tres de la
disposición novena de la presente Orden. En otro caso,
será denegada la autorización, y una vez sea firm3 dicha
denegación cesará en sus actividades.

Cuatro. El plazo máximo para la autorización del cen
tro será de cuatro meses, contados a partir de la pre
sentación de la documentación completa.

Transcurrido el mismo se entenderá desestimada la
solicitud.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 26 de mayo de 1993.
PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e
Investigación.
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ANEXO I

BOE núm. 130

Enseñanzas a impartir y número de puestos escolares (;,)

Enseña'nzas a Impartir:

Número total de puestos escolares a cubrir:

Años académ ieos l' curso 2' curso 3' curso 4' curso 5' curs o ¡¡, curso TOTALES
de funcIonamiento

l' AiIlo
¡ 199 - 199 .
I 2' AiIlo I1l?':? -1C'0 , I ,

¡

i 3' AiIlo
199 - 199 ,
4' AiIlo
199 -199

5' AiIlo
199 -199

6- AJQO
199 -199

(.) Este anexo reaúmen será completado con otros Iguales

referidos a cada una de las enseñanzas a Impartir.

ANEXO 1I
Plantilla de profesorado (.)

Años académ leos Doctores Licenciados Diplomados Total Ratio

1uncionam lento prof. alu/pro

T.C. T.P. Tola' T.e. T.P. Total T.C. T.P. Tota.

" ••0

" ciclo.' ciclo
TOTAL ,, .00.' '.0

¡ " ciclo.' cielo

TOTAL .' .00

!~. ,.0

" ciclo.' ciclo

TOTAL 3' .00.' '.0 ,, cIClo.' ciclo

TOT"L .' .00

O' ••0

" ciclo.' ciclo

TOTAL O' .00

S' '.0

" ciclo.' ciclo

TOTAL S' .00

T.C.- A tiempo completo o a¡mllar.
T.P.';- A tiempo parcial o almil.r.

(.) Lo. dato. de prol•• orado Irán referidos .. la tol .. lldadde I.. a en.el'lanza. que .e vayan a impar1ir en
e' Contro, Incluida., en el callo de ampliación de en.el'lanzaeen Centroe ya adacritoa, .ata. ultlm ••.
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ANEXO 111

EDIFICIOS E INSTALACIONES

(Espacios y Superfjcies)(·~

16429

SUPERFICIES METROS CUADRADOS % DEL TOTAL METROS CUADRADOS

TOTALES POR ALUMNO

i , I

I I ! I

Superficie edllicada I
I

Superficie de I
nuevas edificaciones

I
I
I

Superficie de

Izon as deportivas

Superficie de

I
i

zonas
ve rd es y.ajardinadas

TOTAL

(,) Sera completado con la información a que se refiere el anexo al Real Decreto 557/1991. de 12 de abril.

ANEXO IV
EDIFICIOS E INSTALACIONES

% DEL TOTALMETROS CUADRADOS
TOTALES

~1 Detalle de los diferentes

IESPACIOS

¡
la) Docentes e investigadores:

1. Aulas hasta 40 alumno"

2. Alllas d .. sde 40 alunos

3. L.boralorios docente.!!;

4. Laboraloriolll investigación

5. Seminario.!l

lb) Biblioteca
~~~._~~-

el Instalaciones Deportivas:

1. Deporte 1

2. Oaporte 2

3. Oeporle 3

4. De.porte 4

5. Deporta 5

d) Servicios Comunes~

1. Información

2. Informático

3. Salón Actoa

4. Servicio médico-aaialencial

5. QlrOIS

usos
(Espacios y Superficies)(·j

.1
I

METROS CUADRADOS I

POR ALUMNO

! TOTAL
'----=-:-:-~~__:__~-:--:--:--~~~~~~::-~~~~~...L~~~~-~--L.-~-~-~-~~....J

C·) Ser. oompletado con la información a que ISe refiere elanexo al Real Decreto 667/1991. de 12 de abril.


